
TAG INSTRUMENTACIÓN

SENTIDO DE FLUJO

VÁLVULA CHEQUE

VÁLVULA MOTORIZADA

VÁLVULA DE BOLA

VÁLVULA DE AGUJA

VÁLVULA DE ALIVIO

LIMITE DE ÁREAS

TUBERIA/EQUIPO PROYECTADO

1. TODO PUNTO DE INYECCIÓN DEBE TENER ARREGLO
VALVULA-CHEQUE

2. FACILIDAD PARA RECOGER BORRAS
3. FACILIDAD PARA TOMAMUESTRAS
4. ANALIZADOR DE CORROSIÓN
5. LA TRAMPA DE DESPACHO DE RASPADORES QUE SE ENCUENTRA

DENTRO DE LA ESTACIÓN DE ENTREGA ES LA QUE CORRESPONDE
A LA TRAMPA PRESENTADA EN EL P&ID DEL GASODUCTO

6. ESTE P&ID ES UN PLANO INDICATIVO EN EL QUE SE PRESENTAN LOS
REQUERIMIENTOS MÍNIMOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA PARA
EL DISEÑO DETALLADO DEL GASODUCTO

7. ESTE EQUIPO SERÁ OBJETO DE DIMENSIONAMIENTO EN LA
INGENIERÍA DE DETALLE

8. LA INGENIERÍA BÁSICA Y DE DETALLE DEBERÁ SER DESARROLLADA
BAJO LAS NORMAS COLOMBIANAS NTC Y NORMAS
INTERNACIONALES ASME Y API VIGENTES

9. EN LA ETAPA DE INGENIERÍA DE DETALLE SE DEFINIRÁ EL CUADRO
DE REGULACIÓN QUE DEBERÁ SER IMPLEMENTADO AGUAS ARRIBA
DEL TIE-IN DEL GASODUCTO RECEPTOR
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